
Expediente: 1080/23
Carátula: FIGUEROA JOSE HERNAN C/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES SAU S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/10/2023 - 05:05
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BANCO DE GALICIA SA, -REQUERIDO
90000000000 - BANCO DE LA NACION ARGENTINA, -REQUERIDO
20204338443 - NESTOR FERNANDO CORREA GIMENEZ
27277210881 - FIGUEROA, JOSE HERNAN-REQUIRENTE

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1080/23

*H20101401763*
H20101401763

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: FIGUEROA JOSE HERNAN c/ BANCO DE LA NACION ARGENTINA Y BANCO DE
GALICIA Y BUENOS AIRES SAU s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

LEGAJO N°: 1080/23

Concepción, 10 de octubre de 2023: I- Atento a lo solicitado por el Mediador interviniente, déjese sin
efecto la presentación digital efectuada en fecha 26/09/2023. II- Advirtiendo el proveyente que uno
de los requeridos es un organismo dependiente del Estado, "BANCO DE LA NACION ARGENTINA",
exclúyase del trámite de Mediación judicial obligatoria el presente caso por encontrarse encuadrado
en el art. 3° inc. 5 de la Ley 7.844. III- Líbrese oficio al Juzgado asignado haciéndole conocer el
presente proveído a los fines de la habilitación de la vía judicial. IV- A la notificación solicitada: No ha
lugar, atento a lo considerado en el punto II del presente proveído. V- A fin de compensar al
Mediador Dr. Néstor Fernando Correa Giménez, procédase a la asignación de un nuevo legajo a fin
de su intervención. VI- Notifíquese. VII- Fecho, archívese. EP

Actuación firmada en fecha 10/10/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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